
a 3,353 litros por segundo continuos, de aguas subálveas de los 
torrentes de Vallfogona y Sallent, en el término municipal de 
San Cipriano de Vallalta (Barcelona), con destino a usos domés
ticos y riegos táe 7,5 hectáreas, con sujeción a las siguientes 
condiciones:

Primera.—Lás obras se ajustarán ai proyecto presentado por 
los peti'cionarios, suscrito por ei Ingeniero de Caminos don Lean
dro López, en diciembre de 1974, visado por el Colegio Oficial 
correspondiente con la referencia 57.464/75, en el que figura un 
presupuesto de ejecución material de 691.177 pesetas, en cuanto 
no se oponga a las condiciones de la presente concesión. La Co
misaría de Aguas del Pirineo Oriental podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que 
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

Segunda.—Las obras deberán quedar terminadas en el plazo 
de seis meses, contados a partir de la publicación de la conce
sión en el «Boletín Oficial del Estado». La puesta en riego total 
deberá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede. Los volúmenes diarios serán de 134 460 litros para el 
riego en el pozo número 1. com un tiempo de funcionamiento 
de la maquinaria instalada de nueve horas; 2.000 litros para usos 
domésticos del mismo pozo número 1, con un tiempo de funcio
namiento de la maquinaria de treinta minutos, y 153.600 litros 
para los riegos del pozo número 2, con un tiempo de funciona
miento de'la maquinaria de quince horas treinta minutos.

La superfice de riegos es de 7,5 hectáreas, de la que corres
ponden 3,5 hectáreas a los señores Batlló Plana y 4,00 hectáreas 
al señor -Roig Serra.

La modulación de los aprovechamientos vendrá fijada por la 
potencia de las maquinarias elevatorias y los tiempos de funcio
namiento, no obstante lo cual, la Administración se reserva el 
derecho de obligar a los concesionario: a contruir un dispositivo 
modulador, si lo estimase necesario.

La Comisaría de Aguas dél Pirineo Oriental comprobará 
especialmente que el volumen utilizado por los concesionarios 
no exceda, en ningún caso, del que se autoriza. En el acta de 
reconocimiento final de las obras antes aludidas, a la vista del 
rendimiento real de las elevaciones, se consignará el caudal 
máximo continuo a elevar y se fijará la máxima jornada de fun
cionamiento de la instalación, rectificando, en su caso, los datos 
prepuestos en la presente condición.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de los obras e instalacio
nes, t’nto durante la construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría 
de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta de los concesio
narios las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 
originen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez 
terminados y. previo aviso de los concesionarios, se procederá a 
su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero del Servicio 
en quien delegue, levantándose acta en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explota
ción antes de aprobar esta acta la Dirección General.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
6erán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a los usos que 
se destina, quedando prohibido 6U enajenación, cesión o arrien
do, con independencia de aquélla.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
teda '■lase de obras públicas, en la forma que estime convenien
te, pero sin perjudicar las cbrss de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga por un período de noventa 
y nueve años, contados a partir de la fecha de levantamiento 
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero, y 
salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres 
ex sientes.

Novena—Esta concesión queda sujeta al pago del canon 
que e:i cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio 
de Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de 
la corriente del río, realizadas por el Estado.

Décima.—Cuando los terrenos que se pretenden regar queden 
dominados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando- sujetos a las nueves 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general.

Undécima.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones 
vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria 
necional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de 
csrácte-r laboral, adminisírabvo o fiscal.

Duodécima —El depósito constituido del 1 por 100 del presu
puesto de las obras en terrenos de dominio público, se elevará 
al 3 por 100 y quedará como fianza, a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto después de ser aprobada el 
ac de reconocimiento final de las obras.

r ’cimotercera.—Caducará esta concesión por incumplimiento 
de estas condiciones, y en los casos previstos en las disposiciones ■ 
vigentes, declarándose aquella caducidad según los trámites 
señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo 4ue se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 17 de septiembre de 1980.—El Director genera!, por 
delegación, el Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

22467 RESOLUCION de 18 de septiembre de 1980, de 
la Dirección General de Obras Hidráulicas, por 
la que se hace pública la concesión solicitada por 
don Antonio Bujalance Rabadán de un aprovecha
miento de aguas del río Guadajoz, en el término, 
municipal de Baena (Córdoba), con destino a rie
gos.

Don Antonio Bujalance Rabadán ha solicitado La concesión 
de un aprovechamiento de aguas del río Guadajoz, en el término 
municipal de Baena (Córdoba), con destino a riegos, y

Esta Dirección General ha resuelto conceder a don Antonio 
Bujalance Rabadán autorización pan derivar 58,73 litros por 
segundo del caudal continuo, o su equivalente de 78,30 litros 
por segundo en jomada de dieciocho horas, de aguas del río 
Guadajoz, en el término municipal de Baena (Córdoba), para 
el riego por aspersión de 97,8766 hectáreas de la finca «Cuesta 
Palomas», de su propiedad, sin que pueda derivarse un volumen 
superior a 6.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada 
al año y con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán a proyecto que ha servido 
de base a la tramitación de la concesión y que por esta Resolu
ción se aprueba, a efectos concesionales, redactado por el Inge
niero de Caminos, Canales y Fuerte» don José Luis Reyes 
Fernández, visado por el Colegio Oficial con el número 60 
en 28 de junio de 1976, y cuyo presupuesto de ejecución material 
asciende a 5.685.811 pesetas.

La Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar 
pequeñas modificaciones que, sin alterar la esencia de la conce
sión, tiendan a mejorar el proyecto.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de tres meses 
a,part'r de la fecha de publicación de esta autorización en el 
«Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas .en 
el plazo de dieciocho meses a partir de la misma fecha.

La puesta en riego de la totalidad de la superficie a regar 
deberá efectuarse en el plazo máximo de un año a partir de la 
terminación de las obras.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede y podrá obligar al concesionário á la instalación, a su 
costa, de los dispositivas de control o limitación del caudal 
d® las características que se establezcan.

El servicio comprobará especialmente que el volumen utili
zado por el concesionario nó exceda en ningún caso del que se 
autoriza, sin que pueda ser superior a los 6.000 metros cúbicos 
por hectárea realmente regada al año.

De acuerdo con los datos que figuren en el acta de recono
cimiento finai de las obras se establecerá el tiempo de funciona
miento de los grupos elevadores para derivar los volúmenes 
concedidos.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instalacio
nes. tanto durante su construcción como en el períódo de explo- 
táción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría 
de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta de] concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se origi
nen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del comienzo de los trabajos Una 
vez terminados, y previo aviso del concesionario, se procederá 
a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantándose acta en la que conste 
el cumplimiento de estas condiciones y relacionándose en ella 
las características de la maquinaria instalada en el aprovecha
miento, sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar 
este arta la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede quede adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

OctJ’.’a —Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y 
nueve años a partir de la fecha de aprobación del acta de 
reconocimiento final, sin perjuidicio de tercero y dejando a 
salvo el derecho de propiedad, oon la obligación do ejecutar las 
obras necesarias para conservar o sustituir las. servidumbres 
existentes.

Novena.—Queda prohibido el uso de este aprovechamiento 
en el periodo comprendido entre el 1 de- junio y el 30 de 
septiembre de cada año, precintándose la instalación elevadora 
por la Comisaría de Aguas del Gudalquivir, la cual podrá 
autorizar algún riego durante el período prohibido en aquellos 
años en los que de las disponibilidades hidráulicas durante el 
mismo resultaren excedentes.

Diez.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas v Urbanismo con motivo de las obras de regu
lación de la corriente del río realizadas por el Estado y que 
nroporcionen o suplan las aguas utilizadas en este aprovecha
miento, sin que ei abono de.este canon, ni la propia concesión 
en si, otorguen ningún derecho al concesionario para intervenir 
en el régimen de regulación de lq cuenca.
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Once.—Cuando los terrenos que se pretende regar queden 
dominados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general, sin derecho a indemnización alguna.

Doce.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria 
nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de 
carácter laboral, administrativo o fiscal.

Trece.—El concesionario queda obligado a cumplir, tanto 
en la construcción como en la explotación, las disposiciones 
de la Ley de Pesca Fluvial para la Conservación de los Espe
cies.

Catorce.—La autorización para el trabajo en zonas de policía 
de vías públicas deberá recabarse de la autoridad competente.

Quince.—Ei conpesionario será responsable de cuantos daños- 
y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados, 
como consecuencia^ de las obras que se autorizan, quedando 
obligado a su indemnización y a realizar los trabajos que la 
Administración le ordene para la extracción de los escombros 
vertidos al cauce durante las mismas, así como a su conserva
ción en buen estado.

Dieciséis.—El depósito constituido quedará como fianza a 
responder deL cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de 
las- obras.

Diecisiete.-—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones y en los oasos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites, señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo rué se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 18 de septiembre de 1980.—El Director general, por 
delegación, el Comisario central de Afgua6, José María Gil Egea.

22468 RESOLUCION de 18 de septiembre de 1980, de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas, por la 
que se hace pública la concesión de un aprovecha
miento de aguas del arroyo del Cura, en término 
municipal de Torrejón el Rubio (Cáceres), con des
tino a riegos, a favor de don Juan Antonio Ruiz 
de Alda Azarola.

Don Juan Antonio Ruiz de Alda Azaróla ha solicitado la con
cesión de un aprovechamiento de aguas del arroyo del Cura, 
en término municipal de Torrejóñ el Rubio fCáceres), con destino 
a riegos, y

Esta Dirección General ha resuelto conceder a don Juan 
Antonio Ruiz de Alda Azaróla el aprovechamiento de un caudal 
máximo continuo de 21 litros por segundo, de aguas públicas su
perficiales del arroyo del Cuna, sin que pueda sobrepasarse el 
volumen anual, de 6.000 metros cúbicos por hectárea regada, 
con destino al riego por aspersión de 35 hectáreas de una fin
ca de su propiedad, denominada «Jarallana», en término muni
cipal de Torrejóñ el Rubio (Cáceres), con sujeción a los si
guientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, don Jaime Nahón 
Pérez, visado por el Colegio Oficial con el número de referen
cia 64987/76, en el que figura un presupuesto de ejecución 
material de 8.541.656 pesetas, el cual se aprueba a los efectos 
de la presente concesión en cuanto no se oponga a las condicio
nen de la misma. La Comisaría de Aguas del Tajo podra 
autorizar pequeñas variaciones que tiendan ai perfeccionamiento 
del proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de 
la concesión.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de tres meses, 
contados a partir d9 la fecha de publicación de la concesión 
en el «Boletín Oficial del Estado», v deberán quedar terminadas 
en el plazo de seis meses, contados a partir de la misma fecha. 
La. puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo de un 
año, contado a partir de la terminación de las obras.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede y su modulación vendrá fijada por la limitación de 
la potencia elevadora, que se ajustará al caudal de concesión 
y que podrá elevarse en jornada reducida de doce horas. No 
obtante, se podrá obligar al. concesionario a la instalación, a 
su costa, de los dispositivos de control y moduladores de caudal 
de las características que se establezcan. El Servicio com
probará especialmente que el volumen utilizado por el concesio
nario no exceda en ningún caso del que se autoriza.

Cuarta—La inspección y vigilancia de las obras e instalacio
nes, tanto durante, la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de 
Aguas del Tajo, siendo de cuenta del concesionario las remu
neraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los 
trabajos. Una vez terminados y previo aviso del concesionario 
se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o 
Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose aota en 
la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que 
pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta la 
Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por. la autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando• prohibido su enajenación, cesión o arriendo con in- 
dependiencia de aquélla.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve- 
ni.nte, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava'.—Esta concesión se otorga por un plazo de noventa 
y nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo él derecho de 
propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

Novena.—La Comisaría de Aguas Jel’ Tajo podrá acordar la 
reducción del caudal cuyo aprovechamiento se autoriza, e in
clusive suspender totalmente el aprovechamiento durante el pe
riodo comprendido entre el 1 de julio y JO de septiembre en el 
caso dé no quedar caudal disponible, una vez atendidos otros 
aprovechamientos preexistentes o preferentes del arroyo del 
Cura, lo que comunicará al Alcalde de Torrejóñ' el Rubio (Cá
ceres) para la publicación del correspondiente edicto y conoci
mientos de ios regantes.

Décima.—Esta ooncesión queda sujeta ai pago del canon 
que en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo con motivó de las obras de 
reculación de la corriente del río realizadas por el Estado.

Undécima.—Cuando los terrenos que se pretende regar 
queden dominados en su día por algún canal construido por el 
Estado, quedará caducada esta concesión, pasando a integrar
se aquéllos en la nueva zona regable y quedando sujetos a 
las nuevas normas económico-administrativas que se dicten con 
carácter general.

Duodécima.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones 
vigentes o que se dicten en lo sucesivo relativas a la industria 
nacional, contrato de trabajo. Seguridad Social y demás de 
carácter laboral, administrativo o fiscal.

Decimotercera.—El concesionario queda obligado a cumplir, 
tanto en la construcción como en la explotación, las disposicio
nes de-la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las es
pecies.

Decimocuarta.—El depósito constituido quedará como fianza 
a responder del cumplimiento de estas condiciones y será de
vuelto después de ser aprobada el acta de reconocimiento final 
de las obras.

Decimoquinta.—Caducará esta concesión po-r incumplimiento - 
de estas condiciones y en'ios casos previstos en las disposicio
nes vigentes, declarándose aquélla según' los trámites señalados 
en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo. que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 18 de septiembre de 1980.—El Director general, por 
delegación, el Comisario central de Aguas, José María Gil 
Egea.

MINISTERIO DE EDUCACION

22469 ORDEN de 1 de agosto de 1980 por la que se 
concede la autorización definitiva a los Centros 
no estatales de Formación Profesional que se men
cionan. 

Ilmo. Sr,: Examinados los expedientes incoados para resol
ver las solicitudes de autorización definitiva para el funciona
miento de los Centros no estatales de Formación Profesional 
que ¡.abrán de citarse;

Teniendo en cuenta que en su tramitación se han atenido a 
las normas establecidas por Decreto 1855/1974, de 7 de junio 
(«Boletín Oficial del Estado» del 10 de julio), sobre régimen 

jurídico de las Autorización s de Centros no estatales, y Orden 
de 31 de julio de 1674 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de agos
to), dictada en su aplicación; el Decreto 707/1976, de 5 de marzo 
(«Boletín Oficial del Estado» del 12 de abril), de ordenación 
de la Formación Profesional, y que reúnen las condiciones y 
requisitos exigidos como se expresa en los informes y propuestas 
preceptivos emitidos en sentido favorable,

Este Ministerio ha resuelto.-

Primero.—Conceder la autorización definitiva a que se refiere 
el artículo 10 del citado Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Bo
letín Oficial del Estado» de 10 de julio), con el grado, ramas de 
enseñanza profesiones o especialidades y clasificación que para 
cada uno se detalla, a los Centros no estatales de Formación 
Profesional siguientes;

Las Palmas

Localidad: Las Palmas de Gran Canaría. Denominación; «San 
Ignacio de Loyola». Domicilio: Calle Juan E. Doreste, 1 (Ve- 
gueta). Titularidad: Compañía de Jesús. Puestos escolares: 120. 
Grade: Primero, con las enseñanzas de la rama Electricidad, 
profesión Electrónica, y Deldneación, profesión Delineante.


